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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/22/1074 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 

22 de agosto de dos mil veintidós. 

Director General ANAV, A.I.E. 

En relación con el acta de inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 

 Página 1 de 20, quinto párrafo. Comentario:

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 

 Página 3 de 20, sexto párrafo. Información adicional:

En relación al hecho de haber encontrado la válvula BG031 en su posición 
correcta pero sin enclavar, se informa que se ha registrado la e-PAC 22/2821 
para su análisis. En relación a las deficiencias de enclavamiento de válvulas 
reportadas en el acta indicar que, adicionalmente al refuerzo de las expectativas 
en planta, hay un plan de acción en curso para evitar la repetición de este tipo de 
incidencias (e-PAC 21/5433). 

 Página 8 de 20, primer párrafo. Comentario e información adicional:

La anomalía se detectó durante la revisión de áreas exteriores de 
incendio, de acuerdo a la R.G.-1.189; no siendo esta guía base de diseño, se 
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 La anomalía se detectó durante la revisión de áreas exteriores de 
incendio, de acuerdo a la R.G.-1.189; no siendo esta guía base de diseño, se 
propuso por parte de CN Vandellòs II como resultado de la 3ª RPS que se 
revisaran las áreas exteriores (acción de la Línea de actuación 10.f del programa 
de la de la 3ªRPS) 
 
 

 Página 18 de 20, primer párrafo. Información adicional: 


Al respecto de lo indicado, el trabajador tenía configurado el DLD con los 
siguientes valores de dosis integrada (correspondientes al PTR nº175/22 con 
código de trabajo 020- Mantenimiento de válvulas del sistema BC): 
 

 Pre-alarma dosis integrada:  mSv 
 Alarma dosis integrada:  mSv 

 
El dosímetro alcanzó un valor de dosis integrada con un valor de  mSv, no 
llegando a superar el valor de alarma prefijado. Por ello, no se ha abierto entrada 
PAC por superación del valor de alarma del DLD, pero sí por incumplimiento de 
norma (e-PAC 22/2782). 
 
 

 Página 18 de 20, cuarto párrafo a página 19, tercer párrafo. Comentario: 
 
 
En relación a la entrada en zona de permanencia reglamentada se considera 
que la incidencia fue identificada por el titular en base a lo siguiente: 
 
 La incidencia no corresponde a una degradación material, de capacidad de 

un equipo o de la operación de la planta. 
 
 La activación de la alarma por tasa de dosis del DLD es indicativo de que el 

trabajador está en una zona con tasa de dosis diferente a la esperable por su 
trabajo. Tras el aviso el trabajador identifica que la zona en la que se 
encuentra es de permanencia reglamentada y lo comunica a PR operacional, 
emitiéndose por parte de PR la e-PAC 22/2440. 

 
 Las condiciones radiológicas de la zona no aumentan inesperadamente en 

respuesta a un evento de liberación radiactiva, se trata de un suceso 
causado por una deficiencia de comunicación interna y un cierre físico 
inadecuado según las conclusiones del análisis de causas de la incidencia. 

 
 La entrada PAC 22/2440 se emite el mismo día del suceso. 
 
Adicionalmente señalar que no se ha superado ninguno de los niveles 
administrativos de dosis establecidos en CNV2. 
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 Página 19 de 20, penúltimo y antepenúltimo párrafos. Comentario:

Al respecto de los dos indicios identificados se remite a los comentarios arriba 
realizados (sexto párrafo de página 3; y del cuarto párrafo de la página 18 al 
tercero de la página 19). 

















             

         

                












































